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ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO

PROVINCIAL DE DERIVADOS DEL CEMENTO DE CÓRDOBA

Por la Representación Empresarial:

D. Bartolomé Arévalo Vaquero

D. Carlos Pérez-Borbujo ÁIvarez

D. Francisco Gordón Suárez

Por la Representación de los Trabajadores:

Por FECOMA – CC.OO.:

D. Andrés Pozuelo Moya

Dña. Raúl Tirado Santofimia

Por MCA - UGT:

D. Emilio José Jiménez Silva

D. Jaime E. Sarmiento Díaz

En Córdoba, siendo las 17:30 horas del día 1 de Marzo de 2011, se reúnen en el
despacho profesional Pérez Borbujo, las personas relacionadas al margen, en la
representación que igualmente se indica, y que forman parte de la comisión
paritaria del convenio.

El objeto de la reunión es dar cumplimiento a lo establecido en el apartado B de la
disposición transitoria primera del convenio, referente a la cláusula de garantía
salarial para 2010.

La reunión da comienzo nombrando presidente y secretario para esta sesión a D.
Francisco Cordón Suárez y D. Raúl Tirado Santofimia, respectivamente.

Acto seguido, la parte sindical aporta certificado del INE, con el resultado del IPC
real del año 2010, resultando un 3%, por lo que se procede a examinar los
cálculos realizados, una vez revisados con el 3% según el procedimiento siguiente.

Sobre los salarios definitivos de 2009, se aplica la revisión del 3% de IPC real, el
resultado se suma a los salarios de 2010 vigentes y éstos serán los salarios
definitivos para 2010 y la base de cálculo para 2011.

Comprobadas y verificadas las operaciones mencionadas las partes acuerdan:
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1° Aprobar las tablas salariales definitivas para 2010, que se adjuntan a este acta.

2° Las empresas deberán abonar los atrasos dentro de los 30 días naturales
siguientes al de su publicación en el B.O.P.

3° Delegar en D. Raúl Tirado Santofimia para que realice los trámites necesarios
para el registro y publicación en el B.O.P. de la presente acta con las tablas
salariales adjuntas.

Sin más temas que tratar, termina la reunión siendo las 18:00 horas del día arriba
indicado.
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